
 

ORDENANZA Nº 3286 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 

SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

       

Art. 1º) DISPÓNGASE el nombre de flores para las calles con sentido Norte-Sur o 

viceversa, actualmente denominadas como Calle Pública Nº 1, Calle Pública Nº 2 

y Calle Pública Nº 3 , del Barrio Residencial Las Rosas.  

  

Art. 2º ) DISPÓNGASE para la calle actualmente denominada como Calle Pública Nº 1 , 

el nombre de “Los Tulipanes”; para la Calle Pública Nº 2 “ Los Jazmines ” y para 

Calle Pública Nº 3 “ Las Magnolias ”.  

 

Art. 3º) DISPÓNGASE el nomenclado correspondiente de las arterias antes mencionadas 

en sus intersecciones , con la indicación de las alturas respectivas ( numeración ).  

 

Art. 4º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.  

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los once días del mes de diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve.   


